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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

La» leyes, órdenes y anuncios qu« hayan de insertarse en 
toe BoLrn'nF.N O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán i los Editores de ios 
amelonados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 183S.) 

• o p u b l l e * t o d o s loo «tisú e x c e p t o loo d e m l a g o o . 

En esta capital, llevado á domlellio, a'ao pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a'o o al mes; • al trimestre; ia al semestre, y a«'»o por un año. 

Se admiten soscriciones en Madrid, ea la Administración del BOLITÍH, plaxa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio do carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La* disposiciones de las Autoridades, excepto las que _ 
4 instancia de parte no pobre, te Insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio Badea* 
que dimaue de laa mismas; pero las de Interós partlcalar pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

N u m e r o a a e l t o t O c e n l l n s í d o p e a e t n . 

PAUTE OFICIAL 
PRESIDENCIA OEl CONSEJO 0E MINISTROS 

SS. M M . el REY y la RECSA Regente 
(Q. D. G.) y so Augusta Real Familia 
continúan en el Real Sitio de San Ildefon
so sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Reales decreto». 
De conformidad con lo dispuesto en 

la vigente ley de Presupuesto?; en nombre 
de mi Augusto Hijo el REY 1). Alfonso 
XIII, y como REINA Regente del Reino, 

Vengo en nombrar Inspector general 
de enseñanza á D. José Fernández y 
Jiménez, Director general de Instrucción 
pública que ha sido, y comprendido eu el 
párrafo primero del art. 2.° del Real 
decreto de esta fecha. 

Dado en Palacio á once de Julio de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Fomento, 

Carlos Navarro y Rodrigo. 

IM¡ conformidad con lo dispuesto en 
la vigente ley de Presupuestos; en nom
bre de mi Augusto Hijo el REY D. Alfonso 
XUI, y como REINA Regente del Reino, 

Vengo en nombrar Inspector general 
de enseñanza á D. Santos María Robledo, 
Jefe de .\dTirrnistracfórrde primera clase, 
como comprendido en el párrafo último 
del art. 2.° del Resl decreto de esta fecha. 

Dado eu Palacio á once de Julio de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Fomento, 

Carlos Navarro y Rodrigo. 

GOBIEIW) c i m 
Sección de Foment».—Carretera*. 

Termiuado el proyecto de la Sección 
<fe carretera de tercer orden de Torrela-
fcona á Guadalajara, comprendida dentro 
Q e la provincia de Madrid, y en cumpli
mento á lo prevenido en los artículos 
•* y 12 de la ley general de Carreteras 

y l&y 14 reglamento dictado para su 
jecocion, ee hace público por medio del 

Presente auuucio á fiu de que tanto los 
aculares como los pueblos interesa

dos, puedan exponer en el plazo de 30 
días las observaciones que consideren 
convenientes acerca de los extremos s i 
guientes: 
• • 1.° Si el trazado es el más convenien
te bajo el punto de vista administrativo y 
de los intereses de la localidad á que 
afecta dicha vía de comunicación; y 

2.° Si debe mantenerse ó variarse la 
clasificación que tiene señalada la carre
tera en el plan general. 

Dichas reclamaciones deberán pre
sentarse en este Gobierno de provincia, 
eu cuya Sección de Fomento se halla de 
manifiesto el proyecto de que se deja he
cho mérito. 

Madrid 26 de Julio de 1887.=E1 Go
bernador, C. El Duque de FríaB. 

Secretaria. 
Los Sres. Hijos y Testamentarios 

del Excmo. Sr. D. Romualdo Céspedes, 
cou el fin de dar debido cumplimiento á 

j lo dispuesto en la cláusula 10 del t es ta 
mento del expresado señor (Q. E. P . D.), 
se hau servido entregar en este Gobier
no de mi mando 9.000 pesetas, para que 
sean distribuidas ontre los Estableci
mientos du Beneficencia de esta Corte. 

Aceptando tan piadoso encargo, he 
tenido á bien disponer sea repartida la 
expresada cantidad en la forma y entre 
los Establecimientos siguientes: 

Pesetas 

De la Beneficencia general. 

Hospital de Iucu rabies 500 
Hospital de la Princesa 500 
Asilo de Inválidos del trabajo.. 500 

i De la Beneficencia provincial. 

Hospital provincial 1.000 
. Hospital de San Juan de Dios. . 500 
; Hospicio 500 
'. Colegio de Desamparados 400 
! Asilo de Nuestra Señora de las 

Mercedes 400 
Inclusa 400 
Colegio de la Paz 400 
Casa de Maternidad 400 

De la Beneficencia municipal. 

Colegio de San Ildefonso 500 
Asilo de San Bernardino 500 
Diez Casas de Socorro á 250 pe-

vetsi (aula nua".. • • . r r 2.500 
Lo que se anuncia en este periódico 

; oficial para conocimiento de los Admi-
! uistradores ó representantes legítimos 

de dichos Establecimientos, significán
doles que para percibir la cantidad asig
nada á cada uno de éstos, deberán pre
sentar el correspondiente recibo en for
ma debida para la oportuna formaliza-
ción. 

Madrid Julio de 1887.=E1 Goberna
dor, C. El Duque de Frías. 

DIPÜTACIÓNJWIXCIAL 
Sección de Beneficencia. 

CUENTA LIQUIDACIÓN UK INGRESOS Y OAS-
TOS D E LA (JOURII)A d k TOKOS EXTRAOR
DINARIA CELEBRADA E l . DÍA 15 D B JUNIO 
DE 1857, A BENEFICIO DEL HOSPITAL PRO
VINCIAL DE MADRID. 

Ingresos. Pus. c¿nu. 
Producto de la venta de bi

lletes para la co r r ida . . . 87.208 
ídem id. id. para el apar

tado 297 
Aprovechamiento de la car

ne de los toros 1.600 
Producto líquido de los 

aprovechamientos de la 
Plaza 121 

Donativo del Sr. D. Félix 
Gómez 500 

ídem del Excmo. Sr. Du
que de Veragua 300 

ídem do D. Benito Rizo, 
contratista de banderi
llas 25 

30.4)51 

Gastos. 
Por cuatro toros de ia g a 

nadería del Excmo. se
ñor Duque de Veragua, , 
según comprobante nú
mero 1 8.500 

Por cuatro toros de la ga
nadería del Sr. D. Félix 
Gómez, según compro
bante nú ra. 2 7.500 

Al diestro Manuel García 
(El Espartero) y cuadri
l las , según comproban
te núm. 3 5.000 

Por el servicio de caballos. 
Alguaciles y banderillas, 
segúu comprobantes del 
4 al 6. 7 . . . . 3.975 

Por expendición de billetes, 
fijación de carteles é im 
p u e s t o s del timbre mu-

Pta«. Cante. 

nicipal, según compro
bantes del 7 al 10 1.787 08 

Por papel y raso para bille-
llcs, carteles y progra
mas, su impresión y nu
meración, gratificaciones, 
coches, viajes á la muño-
ña , compustura do las 
colgaduras de la plaza y 
otros g a s t o s menores, se
gún comprobantes del 
1.1 al 24 4.041 40 

30.803 48 

Resumen. 
Importan los ingresos 00.051 
ídem los gastos 30.803 48 

59.247 52 

Madrid 15 de Julio de 1887 .=El Jefe 
de la Sección de Beneficencia, J u a n Ma
nuel Diez.=Aprobado. = E l Presidente, 
Ordenador de pagos, Sardoal. 

COMISIÓX 
D. Camilo Pozzi Gentón, Jefe supe

rior de Administración y Secretario de 
la Diputación y Comisión provincial de 
Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 20 del ac
tual, de conformidad con el Sr. Comisa-

| rio de Guerra de Madrid, acordó en cum
plimiento de las Reales órdenes de 16 de 
Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 1850 
y 9 de Agosto de 1877. que los precios á 
que deben abonarse los suministros he
chos á las fuerzas del Ejército y Guardia 
civil por los pueblos de esta provincia du
rante el mes de Jnlio actual, sou los si
guientes: 

Pesetas. Cents. 

Ración de pan 
ídem de cebada . . . . 
ídem de paja. 
Litro de aceite 
Kilogramo de carbón, 
ídem de leña 

0*96 
0»30 
1*12 
0-17 
0*03 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado y á los efectos prevenidos 
en las disposiciones citadas, expido la 
presente, visada por el Excrno. Sr. Vice
presidente en Madrid á 21 de Jul io de 
1887.=Camilo Pozzi.—V.° B.°— Peláex 
Vera. 



2 Jueves 2 s Julio de 1887. 

Administración 
«le Contribuciones y Tientas 

de la provincia de Madrid. 

Verificada la cobranza á domicilio del 
Importe de las adiciones de subsidio 
industrial de esta capital, acordadas y 
comunicadas hasta el 15 del corriente, y 
hecha la conminación oportnna median
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y Diario de Avisos para satis

facer dichas cuotas sin recargo, se han 
presentado en esta Administración certi
ficaciones individuales de los contribu
yentes que aparecen en descubierto por 
el referido concepto; en vista de las cua
les, y según lo dispuesto en el art. 21 de 
la instrucción de 20 de Mayo de 1884, 
ha dictado el siguiente acuerdo: 

«Mediante no haber satisfecho sus 
cuotas les contribuyentes expresados en 
la precedente certificación, dentro del pla

zo que se les señaló convenientemente, 
quedan incursos en el recargo del 5 por 
100 sobre sus respectivas cuotas que 
marca el art. 16 de la instrucción de 20 
de Mayo de 1884;en la inteligenciado que 
si en el término de cinco días no satisfa
cen los morosos el principal y recargos 
referidos, se expedirá el apremio de segu n-
do grado. Y hago entender al recaudador 
la precisa obligación que tiene de consig
nar en los recibos talonarios el importe 

del recargo que cada deudor satisfaga. 
Así lo mando y firmo, poniendo el se-

lio de mi Administración en Madrid á 26 
de Julio de 1887.=E1 Administrador de 
Contribuciones, P . O., José Bustillo.» 

Y para que conste, cumpliendo lo dis
puesto en el referido art. 21, se inserta el 
precedente acuerdo á los efectos corres
pondientes. 

Madrid 26 de Julio de 1887 .=P . O.,. 
José Bustillo. 

A M I M S T R A C I O S I)K P R O P I E D A D E S É IMPUESTOS DE LA PROYIXCIA DE I A D R I D 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen del día 20 al 31 del mes de Jul io de 1887, que se publica en este periódico oficial 

con diez días de anticipación al vencimiento, con arreglo a l o dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta-

relación á las puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR 

D. Mariano Manzano 
D. Teodoro Requena 
D. Juan González Rernal. 
El mismo 
£1 mismo 
El mismo '. 
El mismo • 
D. Esteban Minguez . . . . 
D . Juan González Berna!. 
D . Esteban Minguez.. . 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
i). Juan González Bernal. 
El mismo 
El mismo 
El ír.ismo 
El mismo 
j'.l m i s m o . 
D. Esteban M i n g u e z — 
El mismo 
D. Joaquín Guzmán 
D. Gabriel Alvarez 
D. Manuel Sanz 
D . Juan Ruiz 
El mismo 
El mismo 
E l mismo 
El mismo 
D. Pedro Fernández 
D. Aquilino Zapata 
D. Eladio Moreno 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Nemesio Alvarez 
D. Manuel Puente 
D. Raimundo Alcázar. 
D. Luis Mascaraque 
D. Victorio Culebras 
El mismo 
D. Enrique Castellanos.. 

VECINDAD 

Madrid 

Cabanillas.. 
Manzanares. 

Valverde. 

Parla . . . 
Escorial. 
Loeches. 

CLASE DE LA FINCA 

Urbana. 

Rústica. 

M ajad a honda . 
Colmenar 
Villarejo 
Carabanchel., 
Ajalvir 

» 
Colmcnarejo.. 

TÉRMINO 

Madrid 
Robledo de Chaveta 
Madrid 

Redueña. 
Manzanares. 

Valverde. 

Parla 
Peralejos. 
Loeches.. 

» 

• 
Majadahonda. 
Co lmenar . . . . 
Villarejo 
Carabanchel.. 
Ajalvir 

» 
Colmen are jo. . 

PROCEDENCIA 
IMPORTE 

Pesetas. Céntimos. 

Estado. 113 35 
Propios. 1.010 

Clero. 2.976 46 
ídem. 2 .343 75 
ídem. 482 10 
ídem. 300 90 
ídem. 218 05 
ídem. 330 330 
ídem. 260 47 
ídem. 621 37 
ídem. 375 
ídem. 342 41 
ídem. 34 36 
ídem. 60 91 
ídem. 41 25 
í d e m . 56 16 
ídem. 229 16 
ídem. 110 
ídem. 68 75 
ídem. 50 
í d e m . 175 
ídem. 44 26 

Estado. 40 05 
Propios. 6 50' 
ídem. 9 
ídem. 45 10 
ídem. 45 10 
ídem. 135 20 
ídem. 101 40 
ídem. 76 70 
Clero. 44 28 
ídem. 50 13 
ídem. 7 50 
ídem. 14 
í d e m . 75 
ídem. 2 75 
ídem. 3 55 
ídem. 20 40 
ídem. 25 10 
ídem. 77 40 
ídem. 60 60 
í d e m . 60 60 
ídem. 45 60 

Madrid 21 de Julio de 1887.=E1 Administrador de Propiedades é Impuestos, Manuel Villapadierna. 

NEGOCIADO DE VENTAS 

Relación de ios fincas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en 30 de Junio de 1887. 

del Í n d i c e . CLASE DE LA FINCA PROCEDENCIA 
PUEBLO • 

d o n d e rad l e a . NOMBRE DEL REMATANTE 
CANTIDAD 

Peutét 

8J Cuatro plantíos que contienen 3.000 pies de álamo 
y chQpo Propios 

Provincia, (lo Zamora. 

Juan de la Peña D. Pedro López y López. 23.565 

Madrid 23 de Julio de 1887.=E1 Administrador de Propiedades é Impuestos, Manuel Villapadierna. 



Jueves 28 de J'-Ho de 1887. 

Para proc eder esta Administración á 
ja entrega de nn documento á O. José 
l¿ómez Serolde, cuyo domicilio se ignora, 
remitido por la de la provincia de Ciudad 
geal, y en cumplimiento á lo dispuesto en 
jas disposiciones vigentes, se hace saber 
al referido interesado, por medio del pre
n o t e llamamiento, que dentro del térmi
no de 10 óiae, á contar desde la fecha, 
puede pasar á esta dependencia para re

c o g e r el documento expresado. 
Lo que se publica en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta proviucia para conocimiento 
del interesado. 

Madrid 26 de Julio de 1887.=E1 Ad
ministrador de Propiedades é Impuestos, 
M a n u e l Villapadierna. 

A J U S T A M O S 
Madrid. 

Beta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el lote F (par
te del palacio que fué del Excmo. señor 
Dnque de Osuna), sito en la calle de Bai
len de esta capital, bajo el tipo de 198.745 
pesetas y pliegos de condiciones si
guientes: 

GENERALES 

l* El lote F, que es uno de los tres 
en ooe se ha dividido la parte existente 
del "citado palacio, después de abrir d i 
cha valla, tiene uua fachada á la calle 
de Bailen de 20 metros y 26 centíme
tros; vuelve cou otra á la de Yeseros, de 
31 metros 26 centímetros; la tercera lí
nea dá frente al Campillo de las Vistillas 
y mide 34 metros 50 centímetros, y la 
cuarta linea es la división a b, entre este 
lote y el inmediato, señalado con la letra 
G, siguiendo la cara exterior del muro 
divisorio, correspondiendo por tanto al 
lote de que se trata todo el grueso de 
este muro, el cual forma un pequeño 
quebranto saliente y tiene uua longitud 
de 34 metros 20 centímetros, compren
diendo una superficie plana de 857 me
tros cuadrados y 23 centímetros, equiva
lentes 11.041 '41 pies cuadrados. 

2.* La venta de este lote comprende, 
tanto el solar como las construcciones 
existentes en la actualidad, debiendo ad
vertir que la fachada correspondiente á 
la calle de Yeseros se halla en alinea
ción, y por consiguiente pueden ejecu
tarse en ella obras de consolidación, en 
el caso de que al rematante le convinie
ra conservar las actuales fábricas. 

3.* Deberá tenerse presente que este 
lote se subasta en el supuesto de tener 
dos fachadas; pues si bien aparece en la 
actualidad con una tercera fachada á la 
plaza ó Campillo de las Vistillas, toda 
vez que éste pertenece en su totalidad á 
la casa del Sr. Duque de Osuna, depen
de de esta la tolerancia de las vistas 
y luces actuales; y por consiguiente, para 
los efectos de esta venta, se considera 
dicha fachada como una línea de me
dianería, sin perjuicio do que el rema
tante pueda gestionar de la casa ducal los 
tedios de coutinuar en el disfrute de 
dichas vistas y luces. 

4.* Los anchos oficiales de las calles 
correspondientes á este lote son: la de 
«adén de primer orden y la de Yeseros 
d e tercero, lo cual se advierte para el co
c i m i e n t o de las alturas y número de 
P l 8oa que puedan elevarse. 

El tipo que ha de servir de base 
e n « subasta de este lote F será el de 

198.745 pesetas, comprendiendo en este 
valor el del solar y edificaciones actuales 
que en él existen. 

6.* La subasta sevcrificaráeldíal9 de 
Agosto de 1887, á las diez de la mañana, 
en la sala de remates del Kxcmo. Ayun
tamiento y ante el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente ó del Teniente que al efecto 
delegue, asistiendo también al acto el se
ñor Regidor que designe y uno de los 
Notarios de S. E . 

7.* Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta, se 
hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento, de todos los días 
no feriados que inedieu hasta el del re
mate. 

" 8 . 1 Se dará principio al acto el día y 
á la hora señalada por la lectura del 
anuncio y pliego de condiciones que sir
van de base para la subasta. 

9.* Terminada la lectura y durante 
el espacio de media hora, en cuyo plazo 
único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta, se 
entregarán al Sr. Presidente las propo
siciones en pliegos cerrados, que rubrica
rán en el acto los interesados. Dichos 
pliegos deberán contener la proposición 
ajustada al modelo, el resguardo que acre
dite la constitución de la fianza previa 
y la cédula personal del licitador; coan
do uno de estos presente más de un plie
go , bastará con cualquiera de los que 
presente acompañe estos dos últimos do
cumentos. Los referidos pliegos serán 
n omerados por el Sr. Presidente por 
orden de presentación, y una vez en
tregados no podrán retirarse por ningún 
motivo. 

10. La fianza previa que menciona la 
condición anterior, consistente en el 5 por 
100 del total de esta subasta, importante 
9.938 pesetas, se constituirá en metálico 
ó en efectos públicos, bien en la Tesorería 
municipal ó bien en la Caja general de De
pósitos; pero cuando aquella se constitu
ya en los segundos, se verificará con su
jeción al precio que estos tuvieron en la 
plaza el día anterior al del remate, según 
la cotización oficial. 

11. Cinco minutos antes de espirar 
la media hora marcada en la condición 
novena, el Sr. Presidente hará anunciar 
que falta sólo dicho tiempo para terminar 
el plazo de admisión; corrido que sea éste 
lo declarará terminado y procederá á la 
apertura por el orden de presentación de 
los pliegos entregados, y las proposicio
nes que contengau serán leídas en alta 
voz, desechándose en el acto las que no 
vengan acompañadas del resguardo de 
depósitos y de la cédula personal del l i 
citador, las que no lleguen al tipo esta
blecido y las que no se ajusten al modelo 
inserto á continuación, siempre que las 
difereicias puedau producir, á su juicio, 
duda racional sobre la persona del lici
tador, sobre el precio ó sobre el compro
miso que contraiga. En el caso de existir 
dicha duda, la proposición será desecha
da, aun coando el licitador manifieste su 
conformidad en que se entienda cou es
tricta sujeción al modelo. 

12. Después de la lectura de todas 
las proposiciones presentadas, que debe
rán extenderse en papel del sello undé
cimo, el Sr. Presidente adjudicará provi
sionalmente el remate al autor de la más 
ventajosa entre las admitidas, devolvien
do á los licitadores que estén conformes 
con que queden desechadas sus proposi" 

ciones, los resguardos y cédulas de vecin
dad que las acompañaban, con cuyo reci
bo se entiende que renuncian á todo dere
cho á la adjudicación definitiva del re
mate. 

13. En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales á la más beneficio
sa para los fondos municipales, se abrirá 
licitación entre sus autores por pujas á la 
llana durante un plazo de diez minutos; 
pasado el cual, previo apercibimiento por 
tres veces, se adjudicará provisionalmen
te al remate al que hubiese mejorado la 
su v a en favor de esta villa; y si no hubie
se mejora ó resultasen varias en los mis
mos t é r m i n o s , la citada adjudicación se 
hará á favor de aquel cuyo pliego tenga 
el número de orden más inferior. 

14. El licitador á cuyo favor quede 
el remátese obliga áconcurrir á las Ca
sas Consistoriales el día y hora que se 
les s e ñ a l e á otorgar la correspondiente 
escritura, entregando el documento que 
acredite haber consignado en la Teso
rería municipal la cantidad de 198.745 
pesetas en metálico ó billetes del Banco 
de España, importe de la adquisición 
del solar objeto de esta subasta. Si el re
matante no verificase dicho pago, no 
concurriese á otorgar la escritura ó no 
l l e n a s e las condiciones precisas para ello, 
aun después de transcurrida la prórro
gas que a' efecto se lo conceda, caso de 
que exista causa justificada para otorgar
la, el Ayuntamiento tendrá por rescindi
do el contrato á perjuicio del rematante, 
con los efectos del art. 23 del Real decre
to de 4 de Enero de 1883, que reglamen
ta y modifica el de 27 de Febrero de 1852 
sobre contratación de servicios públicos. 

15. El rematante deberá constituirla 
cantidad meucionada en la condición 
anterior, dentro de los 10 días siguientes 
al que se le comuuique la adjudicación 
definitiva del remate, pudiendo en el in
dicado período de tiempo nombrar uu 
arquitecto que en unión del designado 
por el Excmo. Ayuntamiento rectifique 
la medición hecha. Si hubiere alguna di
ferencia en más ó en menos, se abonará 
por quien corresponda á prorrata el 
precio del remate. 

16. El depósito mencionado en la 
condición 10 será devuelto al rematante, 
previa presentación del documento que 
acredite haber consignado en la Deposi
taría de la villa el importe total del pre
cio en que hubiese quedado el remate, 
si no prefiriese aumentarlo hasta dicho 
importe. 

17. El rematante, para todos los inci
dentes á que pudiera dar lugar esta su
basta, renuncia el fuero de su Juez y 
domicilio. 

18. El remate obliga al rematante y 
al Excmo. Ayuntamiento desde la defi
nitiva aprobación del mismo. 

19. El rematante queda obligado á 
satisfacer los gastos de escritoras, sus 
copias y demás que pueda originar la 
subasta, así como el i m p r t e de la inser
ción de todos los documentos que ¡o ha
yan sido para la misma en los diarios 
oficiales de Madrid, presentando al efecto 
antes de formalizar la escritura ó acta 
del remate el correspondiente resguardo 
de haber hecho efectivo el mencionado 
importe. 

20. Para poder tomar parte en la su
basta es requisito indispensable que los 
resguardos, bien procedan de la Tesore
ría municipal, bien de la Caja general de 
Depósitos, vayan acompañados del sello 

correspondiente, que justifique haber sa 
tisfecho en la Tesorería municipal 3 pe
setas en las fianzas ó depósito previo, 
por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
suma. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 18 de Julio de 1887.=E1 S e 
cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición. 
(que deberá extenderse en papel del sello 11.") 

D , que vive , enterado de las 
condiciones para la subasta en pública 
licitación del lote F, sito en la calle de 
Bailen de esta villa, anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la proviucia y Gace
ta del día de de. . . . , conforme en 
un todo cou las mismas, se compromete 
á satisfacer por aquél la cantidad de 
(en letra). 

Madrid de de 1887. 
(Firma del projonente.) 
Madrid. 

En cumplimiento de lo acordado por 
la J u n t a municipal, en sesión celebrada 
el día 14 del actual, acordó la inclusión 
en el apéndice, núm. 33, correspondiente 
al cap. 9.°, art . 6.° del presupuesto de 
ingresos para el próximo ejercicio de 
1887-88, y en la tarifa de los arbitrios 
extraordinarios establecidos sobre loe 
materiales de construcción, el hierro 
labrado para construcciones, fundido, for
jado ó laminado, fijando como cuota de 
adeudo la de una peseta por cada 100 
kilogramos. 

Madrid 23 de Junio de 1887.=El Se
cretario, Rafael S a l a y a . = E s copia. 

Beeerril de la Sierra 
Acordado por el Ayuntamiento y Vo

cales de la Junta municipal de este pue
blo, la construcción de una fuente y ree
dificación de la Casa Consistorial con 
fondos del 80 por 100 de bienes de pro
pios enajenados, se hace saber por el 
presente que el expediente, proyectos y 
planos de las obras se hallan al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de 15 días, con el fin de admitir 
reclamaciones que puedan producirse. 

Beeerril 20 de Julio de 1887.= El 
Alcalde, P . A., Pedro de Ayala. 

X S u i t r a g r o . 

Se halla vacante la plaza de Médico 
titular de esta villa para la asistencia á 
las familias pobres designadas por el 
Ayuntamiento, con la dotación de 825 pe-
petas, pagadas por trimestres vencidos. 

Los aspirantes, que habrán de ser li
cenciados ó Doctores en la Facultad, diri
girán sus solicitudes á esta Alcaldía en 
el plazo de 30 días que la ley determina. 

Buitrago 17 de Julio de Í887.=E1 Al
calde. Mateo Rivera. 

2VI<5s toles. 
Ultimada la formación de Secciones, 

base del sorteo para el nombramiento de 
Vocales asociados á la Junta municipal, 
se hallan expuestas al público y en la 
Secretaría del Ayuntamiento por el tér
mino legal. 

Móstoles 21 de Julio de 1887.= El 
Alcalde, Agapito Lorenzo. 

Navas de Buitrago. 
El repartimiento de la contribución 

territorial de este distrito para el año eco
nómico de 1887 á 88, se halla terminado 
y expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de ocho 
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• l ias para oír de agravios; pasados los 
cuales no serán oídas las reclamaciones 
qae se presenten. 

Navas de Buitrago 19 de Julio de 
1887.=»E1 Alcalde, Cándido Martin. 

Valdomoro 
El reparto de la contribución de in

muebles del presente ejercicio está de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por termino de ocho días, para 
oír reclamaciones. 

Valdemoro 21 de Julio de 1887.= El 
Alcalde, Marcelino Benito. 

PROVIDENCIAS H U L E S 
Juzgados de primera instancia. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Francisco Monedero López, Juez 

municipal é iuterino de instrucción de 
esta ciudad y su part ido, por hal larse 
usando de licencia el propietario. 

A los Sres. Jueces de p r imera i n s 
tancia , municipales , Guardia civil y 
demás auxil iares de la policia judicial 
les h a g o saber por la presente requisi
toria que luego que la vean inserta 
eu el B o l e t í n o f i c i a l de esta provin
cia , se servirán proceder y ordenar á 
sus subordinados, proceder con todo 
celo y act ividad, dentro de sus respec
tivas jur isdicciones á la busca, de t en 
ción y remisión á este Juzgado , caso 
de ser habida , de una muía que ha sido 
hur tada del prado l lamado la Huelga , 
del término de Valdetorres de J a r a m a , 
de la per tenencia de D . Francisco de 
la Morena, vecino de dicho pueblo, 
cuyas señas de la misma sou las que 
se expresan áes ta cont inuación, la cual 
le fue hu r t ada la noche del 20 de Julio 
último; pues así lo t engo acordado por 
providencia dictada en este dia en la 
causa criminal que me hallo ins t ru
yendo en averiguación del autor ó au
tores de dicho hur to . 

Dada en Alcalá de Henares ¿ 19 de 
Julio de 1887.:= Francisco Monedero 
López. = El Escribano ac tuar io , Hilario 
de la Riva. 

Señas de la muía. 
Se l lama Manzanera, de cinco años 

de edad, de siete cuar tas y siete dedos 
de alzada, poco más ó menos, de pelo 
negro , mohína , t iene un hierro r e d o n 
do en el labio superior. 

NAVALCARNERO 
D. Diego López Moya, Juez instruc

tor do Navulcarnero y su partido. 
Eu virtud del presente edicto hago 

saber qae para pago de costas de causa 
seguida eu este Juzgado por delito de 
lesiones contra Julián Villena del Valle, 
vecino de Valdemorillo, se venden en 
pública subasta los bienes siguientes em
bargados al mismo: 

PUt . Cent» 

Un arca vieja; tasada en 3 
Dos mesas pequeñas de pino 

nuevas; tasadas en 2 50 
Medio herrén eu la Garzueta: 

que linda Mediodía Francis
co Hernández; Norte la Gar -
zueia; Saliente casa del mis
mo Fraucisco y Poniente ca 
mino de ftavalagumellaj en . . 25 

Tercera parte ae herrén en Ca-
l.eja Posoadero: uncíante por 
Norte Ángel Villena; Me
diodía Vicente Tejero; Sa
liente Blaa Rodrigo y Po-

Pu». Cents. 

mente D. Juan Falcó; tasada 
en 20 

Tercera parte de herrén en el 
mismo s i t i o : lindante por Nor
te y Saliente, Manuel Abolie
ra; Mediodía Ü. Lucas Luja 
y Poniente Blas Rodrigo; ta
sada en / 20 

Dos quintas partes de casa en 
esta población y su calle de 
los Coches, núm. 9: lin
dante toda ella por Norte Va
lentina Tejero; Salieute calle 
de los Coches; Mediodía Ca
llejón sin nombre y Poniente 
herederos de Víctor Partida, 
las dos quintas partes de di
cha casa miden una superfi
cie de 17 metros cuadrados y 
otros 17 las dos quintas par
tes de corral, que tiene por la 
parte de delante; eu 470 50 

Para su remate, en el que se admi
tirán posturas que cubran las dos terce
ras partes de la tasación, ae ha señalado 
el día 3 de Agosto próximo, á las ouce 
de la mañana, eu la sala audiencia de este 
Juzgado. 

Dado en Navalcarnero á 15 de Julio 
de 1887 = Diego López Moya.=Por mau-
dado de S. S., José de la Moreua. 

VALDEPEÑAS 

D. Tomás Gutiérrez Ráez, Juez de 
instrucción de este partido. 

Por el presente hago saber que este 
Juzgado y por la actuación del que re
frenda se instruye sumario en aver igua
ción del paradero do una caja de madera 
que convenientemente precintada y con 
la oportuna comunicación se dirigía al 
limo. Señor Presidente de la Audien
cia territorial do Madrid, la cual con
tenía cuatro frascos de cristal con visce
ras del cadáver de Juau Francisco Cam
pos y Montalbáu, para su análisis an el 
Laboratorio Químico-médico legal de 
dicha Corte; en cuya causa está acorda
do recibir declaración á D. Laureano 
Guio, oficial que fué de la ambulancia 
de Correos de la linea de Andalucía, que 
en la noche de 14 de Febrero último pa
só en unión del jefa y auxi iar de dicha 
ambulancia en el tren correo con direc
ción á Madrid, cuyo iudividuo se encuen
tra eu la actualidad cesante, el cual ha
bitó eu dicha época eu C;:rabauchel Bajo 
de ineucionada Corte, hoy de ignorado 
domicilio; y con el fiu de que pueda tener 
lugar la declaración del expresado Don 
Laureano Guío, se le llama para que 
dentro del térmiuo de 10 d(as siguieutes 
al de la inserción del presente en la Ga
ceta de Madrid comparezca aute este Juz
gado al ño indicado; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Dado en Valdepeñas á 15 de Julio de 
1887.«Tomás Gutiérrez. = P o r su man
dado, Antonio Muñoz de la Espada. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid. 

Eu este día han ingresado en la Caja 
de Ahorros pesetas 529.108 por 852 im
posiciones, délas cuale¿» ion nuevas253; y 
se han satisfecho en los días 22, ?3 y 24, 
pesetas 395.342, á solicitud de 534 impo
nentes, *243 de ellos por saldo. 

Madrid 24do Julio de 1887.—E1 Di
rector, Braulio Antón Ramírez. 

A N U N C I O S 

CANINOS DE IIIHlí l iO DEL JiORTE DE E S P A Ñ A 

Resumen de las cuentas de la Explotación en 31 de Diciembre de 188G 
de las lineas de Madrid a Irún. Venta de Baños a Alar y Segovia a Medina, 

de Alar a Santander, de Alsasua a Barcelona y de Tudela a Bilbao. 

GASTOS Pose tAs . I MWCÍK Poso ta*. 

A D M I N I S T R A C I Ó N C E N T R A L 

Asistencia v honorarios de los Administra
dores 175 042 99 

Personal de Administración y de Dirección 124.295 69 
Seguros, contribuciones y alquileres 105.758 09 
Gastos generales 1.853.679 11 
Gastos de inspección y vigilancia del Go

bierno 
• • • • • . • • • • • • • . . . « • . • 144.250 

DIRECCIÓN 

Servicio central de la Dirección. . . . 

1.908.025 88 

62G.:i39 10 

E X P L O T A C I Ó N 

Servicio central 478.398 74 
Trenes 1.177.696 02 
Estaciones 3.728.643 17 
Trauco y reclamaciones 452.885 48 
Intervención de la cobranza 742.451 94 

6.580.075 36 
MATERIAL Y TRACCIÓN 

Servicio central . 2 8 * B £ ' 8 
Tracción (personal) .H~V-1: .£ 
ídem (materias) Í J 
Reparación del material de tracción l.óltf.bttá 4o 
Reparación del material móvil 1.387.018 03 

VÍA Y OBRAS 

Servicio central yH*'S¡iVr2 
Vigilancia de la vía 106. <o4 o5 
Entretenimiento do la vía (personal) 1.271.910 15 
[dem de id., (obras) 1.666.238 76 
ídem de los edificios 703.509 60 
Peaje á la Compañía de Madrid á Zaragoza 

y Alicante 28.500 

8.147.629 69 

4.496.354 56 

21.768. 12-1 58 
C A l t l i A S D E LA E X P L O T A C I Ó N 

Intereses, cambios y comisiones 1.363.322 62 
Anualidad para la renovación de la vía y material 190.000 

Interese* de las obligaciones y amortización. 
Intereses 24.229.099 
Amortización 8.055.100 

27.234.199 
Excedente de los productos sobre los gastos 5.693.780 30 

TOTAL 5G.299.726 50 

Relación entre el gasto y el producto neto 39*72 por 100 

PRODUCTOS 

TRANSPORTES EN ORAN VELOCIDAD 

Viajeros 16.315.640 58 
Equipajes y perros 504.535 14 
Mensajerías 3.549.336 93 
Coches y sillas correos 82.163 93 
Caballos y muías 126.968 78 
Almacenajes y productos diversos 18.009 36 

TRANSPORTES EN PEQUEÑA VELOCIDAD 

Mercancías (1) 32.643.104 05 
Coches y ganados 1.252.621 86 
Almacenaje y productos diversos 131.818 04 

Productos diversos. 

20.597.254 72 

34.030.443 95 
161.758 56 

Productos netos. 

A A U M E N T A R 
Anualidad de Asturias, Galicia y León . . . 
Beneficios de las minas de Castilla 
Saldo de la cuenta de ejercicios cerrados 

51.792.457 23 

54.792.457 23 

¿Jo.400 
448.927 74 
761.911 53 

TOTAL 56 .2 W. 726 50 

Madrid á 17 de Junio de 1887.=EI Director d é l a Compañía. J . Ba 
I ministrador, A. Clausy. 

rat = U n Ad-
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? ( l ) Comprendida la cantidad de pescu* J53.592'44 de producto, uo publicado» (Re$*r*a») 

Madrid: 1887.— fecuela Upogralica del Hospicio. 


